
Centro de Conciliación Laboral del  
Estado de México 

Dirección Regional Tlalnepantla 
Subdirección de Conflictos Individuales  

 

 

 
 
  

 
 

“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”  

 

Avenida San Ignacio No. 2, colonia Los Reyes Iztacala, C.P. 54090, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 

 
BOLETIN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON 

RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA 
Jueves 7 de marzo 2024 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/01127/2024 
MIRIAM PEREZ TERAN 
Y 
ESMUJER RG, S.A. DE C.V. Y/O MIRIAM 
EUGENIA GUILLEN REVELES Y/O TAD 
SOLUCIONES S.A DE C.V. Y/O KITOS BUSINESS 
S.C. Y/O KLAIXIN Y/O ROGELIO GUILLEN 
SERRANO Y/O HOSPITAL DE LA MUJER RG 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE TAD SOLUCIONES 
S.A DE C.V. Y/O KITOS BUSINESS S.C. Y/O 
KLAIXIN Y/O HOSPITAL DE LA MUJER RG, Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO EL 
AUTO DE FECHA 06 (SEIS) DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01680/2024 
FABIOLA FUENTES CHAVEZ 
Y  
SEARS OPERADORA MÉXICO S.A. DE C.V., Y/O 
SEAR (NOMBRE COMERCIAL), Y/O LINNET N, 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA SEAR 
(NOMBRE COMERCIAL), Y/O LINNET N, Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO EL 
AUTO DE FECHA 06 (SEIS) DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DIA 
DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01688/2024 
JONATHAN CRUZ LUQUEÑO  

 
 
 
Y  
ESTRATEGIAS EN SEGURIDAD PRIVADA Y 
MONITOREO, S.A. DE C.V. 
 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA 
ESTRATEGIAS EN SEGURIDAD PRIVADA Y 
MONITOREO, S.A. DE C.V.  EL AUTO DE FECHA 
06 (SEIS) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS CATORCE HORAS DEL DIA 
VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01649/2024 
MARIA CONCEPCION DE JESUS PAREDES 
Y  
CARLA BECERRA CASTRO FRANQUICIA 
ARREGLALO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA Y/O 
FRANQUICIA ARREGLALO EL AUTO DE FECHA 
21 (VEINTIUNO) DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/01687/2024 
FRANCISCO JAVIER MARTINEZ SOLARES 
Y 
SERCUMEX S.A DE C.V, JONATHAN MELENDEZ 
SANCHEZ, ALFONSO MARTINEZ Y/O QUIEN 
RESULTE DUEÑO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA Y/O 
SERCUMEX S.A DE C.V, JONATHAN MELENDEZ 
SANCHEZ, ALFONSO MARTINEZ Y/O QUIEN 
RESULTE DUEÑO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 06 
(SEIS) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL  
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VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA 
DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/01145/2024 
MARIA FERNANDA MORA QUIJANO 
Y 
PAO CHAO RONG Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA Y/O PAO 
CHAO RONG Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE Y/O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 06 
(SEIS) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DIA TRECE 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 

_________________________ 
 

LIC.VANESSA MARGARITA 
PACIFUENTES ALVARADO 

SUBDIRECTORA DE 
CONFLICTOS INDIVIDUALES  

TLALNEPANTLA DEL CENTRO 
DE 

 CONCILIACIÓN LABORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO


